
Bibliografía 195

A travésde estavaliosamonografía,podemoscomprendermejorla función
determinanteque desempeñaronlos asentistasportuguesesnutriendocon sus
capitalesmercantilesel último esfuerzoimperial de laMonarquíaespañoladelos
Austriasenla crucialdimensióneconómicade sussimultáneosconflictos exte-
riores hastaladécadade 1650. El fracasode semejanteesfuerzoy lamarginación
progresivade estereducidogrupoprivarona la Coronade la capacidady dina-
mismode suexperienciafinanciera.

BernardoJoséGARCÍA GARCÍA

ANDÚJAR CASTILLO, Francisco:Consejoy Consejeros de Guerra enel siglo XVII!
Publicacionesde la Universidadde Granada,1996.

La obrade E Andújar, queha sido acogidaconnotableentusiamopor los
especialistas,se inscribeen unade las corrientesmás suger~ntesde lahistorio-
grafíamodernistaactual,en la queestáinmersoun nutridogrupode historiado-
resdedicadosa investigarlaHistoria Socialde laAdministraciónespañolaen el
siglo XVIII desdeuna perspectivaprosopográfica,en la línea iniciada haceya
algunosañospor un piontroequipode investigaciónhispano-francés(P. Molas,
M. y. Lopez-Cordón,M. A. PerezSamper,D. Ozanamy J. Fayard,entreotros),
cuyaspublicacionessignificaronno solo importantescontribucionesal conoci-
miento históricosino el punto de partidaparaunarenovaciónmetodológicay
conceptualsobrela «vieja»historia política y susprotagonistas.

Si por un lado, laobraquecomentamosperteneceal mismoelencode estu-
dios que presentaronen su día J. Fayard sobreel Consejode Castilla y sus
miembros,de E Abadd y D. Ozanamsobrelos Intendentes,y de éste último
sobrelos diplomáticosy los extranjerosen la administraciónborbónica,por
otraparte,entrade lleno en otro fascinantedebatequemantienehoy día la his-
toriografíaespañolasobrela pugnaentremilitarismo y civilismo, y la presunta
militarización de la Españadel siglo xvííí. Al insistir, unavez más,en desvelar
las clavesde las sucesivasremodelacionesrealizadasen el aparatodel estadoy
losconsiguientescambiosentreel personala su servicio,ha queridodejarclaro
los momentospuntuales,las circunstanciashistóricasy el trasfondopolítico
que pesaronen un momentodeterminadoen el ánimo de los monarcaspara
inclinar labalanzahaciaunatendenciau otra.

El libro apareceestructuradoen dos partesmuy claras;la primeraestácen-
tradaen el estudiodel Consejode Guerracomoinstitucióny la segunda,desde
unaperspectivaprosopográfica,haceunadescripciónexhaustivade loshombres
quepertenecieronal mismoduranteel siglo XVIII. En cuantoal primer puntoel
autor,en la líneade sustrabajosanterioressobreel Ejércitoy la integraciónde
los militaresen lasociedadespañoladel siglo XVIII —Aproximaciónsociológi-
ca al Ejército en la primera mitaddel reinado de Felipe V (1979),Los militares
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en la Españadel siglo XVIIL Un estudiosocial (1991),Podercivil y podermili-
tar en la españadel sigloXVIII (1 992),Laselitesdepodermilitar en la España
borbónica(1996)—iniciasu estudioremontándoseal momentode sucreación
y a la evoluciónexperimentadaen los siglosXVI y XVII, analizandosuscompe-
tenciasy su doblefuncionamientocomotribunal dejusticiay órganodedesig-
naciónde los oficialesmilitares; acontinuaciónpasaaexponersu situacióncon-
cretatrasel advenimientode FelipeV, comoorganismoqueformapartede un
sistema—polisinodial—----en retroceso queseráreorganizadoal términodela
Guerrade Sucesióny al quese incorporanmilitaresy togados.Paraello se sitúa
en el ambiciosoprogramade reformallevado a cabopor los Borbonesen el
campoadministrativo,analizandola cambiantelegislaciónquefue reordenan-
do sus competencias,funcionamientoy composiciónhastasu configuración
«comotribunal superiorde la Justiciamilitar en España»,segúnafirma el
autor;el estudiopuntual de los realesdecretosde 1714, 4715-16, 1717, 4724,
1737-38, 1743 y el frustradoproyectode 1761 permiteapreciarlas tensiones
entre las tendenciascitadashastaacabarcon la muy importantereformade
1773,dondetriunfó la tesis militarista, ratificadaconla nuevaplantade 1803.
Ademásde todo esto,estudiatambiénlas relacionescon los demásConsejos,
especialmenteconel deCastilla,con las Secretariasdel Despachoy otros altos
organismospúblicos.

Respectoa lacomposicióninternadel Consejode Guerra,enumeralos dos
tipos básicosde consejeros,togadosy militares, insistiendoen el númeroy pro-
porcionalidadestablecidaentreambostipos,la verdaderarivalidadentabladaen
ocasionesentreellos, al compásdel avanceo retrocesode la militarización.
Ponderatambiénla significaciónde estasplazascomotérmino de la carrera
administrativaparala altaburocracia,y concretamenteparalagenteprocedente
de la milicia, laedadde accesoal enpleoy laduraciónen el cargo,diferencian-
do entreel cursusde lostogadosy el de losmilitares.

Por último, en el «Repertoriobiográfico-profesional»,que constituyela
segundapartedel trabajo, se incluyeunarelaciónalfabetizadade todoslos per-
sonajesque tuvieron plazaen el Consejoduranteel siglo xvííí; a travésde la
nóminaindividualizadase aportanumerosainformaciónpersonal,desdeel lugar
y fechade nacimiento,hastadatosdel grupofamiliar comofiliación y caracte-
rísticassocioprofesionalesde padres,abuelosy familia más directa;el estado
civil y descendencia;losdestinosy empleosa lo largo de la carrerahastallegar
a él; y, en algunoscasosotros datosadicionales,comoobrasliterariaso cientí-
ficas publicadaspor ellos.

Si en cuantoal contenidoel libro suponeunade las aportacionesrecientes
mas válidasparaentenderla altaadministraciónespañola,comoya hanrecono-
cidonumerososespecialistas,hay que resaltartambiénelaciertoqueha tenidoen
la metodologíaempleaday el rigor conque ha procedidoa la horade manejar
sus fuentesdocumentales;en efecto,paraavalarsusafirmacioneselautorha rea-
lizado unaingentelabor dearchivo,lenta, costosay en ocasionestngratapara
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poderllegara la reconstruccióndelas vidasde esospersonajes,ampliadaconla
utilización de unabibliografía exhaustiva,que además,detallay enumeraal
pie de cadaindividuo en concreto.

Gloria A. FRANCO RUBIO

MARTÍNEZ Ruíz, E. y PAzzís Pi, M. de (Coord.): Institucionesde la España
Moderna 1. LasJurisdicciones.Ed.Actas,Madrid, 1996.

Dentrodel panoramaacadémicoespañol,el Seminariode Institucionesen la
EspañaModernase va configurandocomoun hito de gran importancia.A su
quinta convocatoria,titulada «Dogmatismoe intolerancia(siglos XV-XVIII)»

celebradaen noviembrede 1996 en laUCM, se suma,ahora,la impresiónde las
leccionespronunciadasen su terceraedición,dentrode unacolecciónquepro-
metecontinuar(deahíel númerounoqueacompañaal titulo).

En aquellaocasión,noviembrede 1994 unaseleccióndedieciochoespecia-
listas impartieronun ciclo de conferenciasqueteníancomovínculo comúnana-
lizar el complicadoentramadojurisdiccionaldel Antiguo Régimenen laMonar-
quíaHispánica.Estosmismostextos,corregidosy anotadosson los quela edi-
tonal Actas ha lanzado al mercado,ofreciendoa los historiadoresun instru-
mentoútil y precisode trabajo.

Centrándonosen el libro en sí, podemosafirmar que es algo másque un
manual;estamosanteunasólidareflexión queaúnalasúltimastendenciasinves-
tigadorasde la Historia y el Derechoy por lo tanto,aportaun enfoquemultidis-
ciplinar imprescindibleen ciertoscamposdel saber.Los objetivosde laedición,
que en palabrasde sus coordinadoreseran«ofrecerunacaracterizaciónde las
jurisdiccionesmásimportantesde los siglosmodernos,poniendode relievesus
rasgospeculiares,las singularidadesdel proceso,el funcionamientode los tribu-
nalesy algúnqueotro extremode interés»,creemosque sehanvisto no sólo cum-
plidos sino superados,por laexcelentecontribuciónde cadauno de los autores.

Comienzael libro con unabrillante reflexión (como es su costumbre),del
profesorClaveroque,bajo el título «La Monarquía,el derecho,y la justicia»
(pp. 15-38), planteala importanciaque en la épocamodernaadquierela idea
medievalde que el rey es fundamentalmentejuez y la monarquíaprimordial-
mentejusticiapara,apartirde aquí,desbrozarla génesisy desarrollodel sistema
judicial castellano.Es unalástima,paralos admiradoresdel autordel Antidora,
que el doctor Claverono prodiguemás sus intervencionesparahistoriadores,
puessiemprees de alabarsumagisterio.

Continuandoen un horizonteteóricoSantosM. Coronasnosintroduceen los
cambiosoperadosen la justicia hispánicaa partir de la entronizaciónde los
Borbones,su castellanización,la erecciónde nuevasaudiencias,y ladifusión de
losintendentes,mientrasqueel profesorde la universidadde Córdoba,Bernar-


